
 

 

 

 

 

PRONUNCIAMIENTO 

Según el Ministerio Público de Bolivia, en el primer trimestre 2021, entre 
violaciones a infante, niña, niño, adolescente se registró 433 denuncias, 369 
casos de estupro, entre ambos suman 802 víctimas “visibles” de violencia 
sexual, si a estos incluimos otros cientos de casos que no llegan a la denuncia 
y otros tantos de víctimas de violencia física, psicológica,  embarazo de niñas 
y adolescentes, trata de personas, pornografía y otros delitos conexos no 
visibilizados, muchas veces “naturalizados” junto a los datos alarmantes de 51 
infanticidios (2020) y los ocho a la fecha del 2021. Nos debe alertar que por 
día se registra más dos casos de violencia sexual contra infantes, niños, niñas 
y adolescentes. 

Ante esta realidad, las organizaciones que conformamos la RED 
NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL INFANTO 
ADOLESCENTE, indignados, condenamos enérgicamente estos hechos de 
violencia y vulneración de derechos. 

Nada, absolutamente NADA justifica la violencia contra infantes, niñas, niños 
y adolescentes a título de corregirles o disciplinarles, menos, la violencia 
sexual que deja como resultado marcas imborrables en los cuerpos, pero sobre 
todo heridas psicológicas incurables en la vida de estas víctimas que además 
son anónimas en una sociedad adulto centrista y machista que naturaliza la 
violencia. 

En consecuencia, instamos a los tres niveles de gobierno: instancias 
nacionales, departamentales y locales a: 

1.- Implementar y fortalecer programas e instancias institucionales de 
prevención, atención, protección y defensa de infantes, niñas, niños y 
adolescentes con recursos suficientes, necesarios y oportunos, con el 
suficiente personal comprometido y especializado orientado al 
cumplimiento de resultados medibles para garantizar una vida libre de 
violencia para niñas, niños y adolescentes. 

 



 

 

 

 

 

2.- Instar a los operadores de justicia, prestar atención prioritaria, pronta, 
oportuna para que infantes, niñas, niños y adolescentes, sus familias y 
la comunidad, encuentren justicia.  

3.-Desarrollar proyectos y programas de promoción de métodos de 
resolución alternativas de conflictos, así como de disciplina positiva de 
niñas, niños y adolescentes, basados en el buen trato y la ternura, que 
den herramientas para que en los hogares se eduque con amor, se 
enseñen límites de manera asertiva y se formen valores positivos en 
espacios seguros para toda la familia. 

Las instituciones participantes de la Red Nacional contra la Violencia 
Sexual Infanto Adolescente reafirmamos nuestro compromiso de trabajar en 
la construcción de un mundo más justo y digno para infantes, niñas, niños y 
adolescentes y expresamos nuestro compromiso para sumarnos activamente a 
toda medida que apunte a erradicar la violencia. 

Instituciones que se adhieren al presente Pronunciamiento: 

 

 


